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Bogotá D.C., primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220180072800 

 
 Obre en autos la sustentación del recurso de apelación contra la sentencia proferida 
por este despacho, efectuada por la apoderada del extremo actor, se, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER, ante los jueces civiles del circuito de esta ciudad (reparto), el 
recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia adiada siete (07) 
de septiembre de 2021, en el efecto SUSPENSIVO, de conformidad con lo previsto en el artículo 
323 y s.s. del C.G.P. 
 
 SEGUNDO: REMITIR en medio digital la totalidad del expediente a la corporación en cita 
(inciso 8º del artículo 323 del C.G.P.) y dentro del término de que trata el artículo 324 ibidem. 
  
 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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